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 MENDOZA,  29 MAY 2024   

                
VISTO: 
El contenido del Expediente: 29028/2023, en el que la Dirección de Extensión, 

dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales de la Facultad de Ingeniería, 
solicita autorización para el dictado del curso “MOOC Cocinando con Moléculas. 
Química Orgánica para Foodies”; 
 

CONSIDERANDO: 
Que por Resolución N° 202/2024-FI se autorizó el dictado del mencionado curso, 

presentado por las docentes Silvina VIDELA, Profesora Titular y Liliana FERRER, de la 
asignatura “Química Orgánica”.  

Que dicha propuesta de actividad de extensión solicita una segunda emisión de 
certificados.  

El curso a cargo de las docentes Liliana FERRER, Silvina VIDELA, Gabriela 
OHANIAN y los alumnos Pablo PASTOR (Ingeniería en Petróleo) y Tomás CABRERA 
(Ingeniería Industrial), está dirigido a estudiantes de la Facultad de Ingeniería de la 
UNCuyo, profesores de nivel medio y superior vinculados con la enseñanza de las 
ciencias, profesionales y estudiantes de gastronomía, ayudantes de cocina y público en 
general interesados en la temática. 

Que tuvo lugar, en modalidad virtual en forma asincrónica y gratuito, con una 
carga horaria de 30 hs. teóricas y 18 hs. de prácticas, a partir del día 12 de abril de 
2024. 

Que el curso tiene como objetivo acercar a los participantes, herramientas para 
dominar con precisión conceptos químicos al momento de cocinar. El curso es parte de 
un proyecto de investigación de los miembros de la asignatura mencionada. 

Que la Dirección de Extensión es la responsable de coordinar la organización, la 
difusión, el control de asistencia y del informe final, así como de la tramitación de 
Certificados y toda otra gestión necesaria para garantizar el desarrollo de la actividad. 

Que la Dirección General de Ciencias Básicas avaló la realización de la citada 
propuesta.  

Lo dispuesto por el Artículo 40º, inc. 2) y 8) del Estatuto Universitario. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º.- Autorizar, se extiendan los Certificados de Aprobación a las personas 
que a continuación se mencionan, que participaron del curso “MOOC Cocinando con 
Moléculas. Química Orgánica para Foodies”, a partir del día 12 de abril de 2024: 
 
 ARRIGO, Luciano Nicolás DNI: 35.512.323 
 BRAVO, Susana Andrea  DNI: 92.416.394 
 CAMPOS,  Susana DNI: 22.154.320 
 CHAAB, Verónica DNI: 22.189.761 
 CORIA, Micaela Ailen DNI: 41.606.321 
 CORIA, Nahir Ayelen 42914649 DNI: 42.914.649 
 FAVA, Gabriela Andrea  DNI: 28.893.332 
 FERNANDEZ GERBINO, Lucas  DNI: 42.167.506 
 FRACCARO, Mónica DNI: 21.840.505 
 GENTILE, Mauricio Nicolás DNI: 37.963.941 
 GUERRA, Ana  DNI: 32.360.958 
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 GIMENEZ, María José  DNI: 31.012.384 
 GODOY, Johana DNI: 47.271.340 
 LLERA, María Angela  DNI: 29.230.530 
 LOBATO Paula Ayelen  DNI: 32.151.116 
 LÓPEZ VISAGUIRRE, Ayelen Alexandra  DNI: 42.862.358 
 MITJANS, Nuria Montserrat  DNI: 20.117.299 
 MOLINA, Flavia  DNI: 35.466.246 
 PÁEZ, Clara Anabel  DNI: 44.907.243 
 PIZARRO, Gisela Paola  DNI: 32.736.993 
 RESTAGNO BARROS, Ariel  DNI: 40.104.193 
 RODAS Vanesa Alejandra  DNI: 30.676.282 
 ROSASPINA, Laura Andrea  DNI: 24.342.202 
 SAVIETTO, Paola Mariana  DNI: 28.599.158  
 STOCCO, Martina  DNI: 44.124.023 
 TASSIN, María Laura  DNI: 28.932.427 
 TORRES, Facundo Lucas DNI: 46.327.174 
 TORRES,  Micaela DNI: 44.308.828  
 VEGA, José Bienvenido DNI: 31.424.275 
 VIDELA, Guadalupe DNI: 39.084.212 
 VIGARI BRAÑAS, Carla Antonella  DNI: 33.464.973  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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